
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso Verbal Sumario – Fijación de Cuota Alimentaria 

Demandante Leidy Alejandra Gaviria 

Menores Ana Sofía Colorado Gaviria 

Demandados Johann Andrés Colorado Villa y Luis Alberto Colorado Toro 

Radicado 05001 31 10 010 2022 00421 00 

Procedencia Reparto 

Decisión Admite Demanda 

 
Por venir ajustada a derecho la anterior demanda dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, siendo competente 

este Juzgado, 

 

Ahora bien, respecto de los alimentos provisionales solicitados en el escrito de 

demanda, al no haber probado la necesidad de la alimentada, por cuanto no se 

anexaron si quiera facturas, solo el certificado del colegio que da cuenta que el 

mismo es una institución pública, y no haber probado la capacidad del demandado, 

se le dará entonces aplicación al artículo 129 del Código de la Infancia y la 

Adolescencia, en el sentido de que se presumirá que el demandado devenga por lo 

menos, el salario mínimo legal y en consecuencia se decretará como cuota 

provisional para la menor de edad Ana Sofía Colorado Gaviria, el 25% del salario 

mínimo mensual legal vigente. 

RESUELVE 

PRIMERO. - ADMITIR la anterior demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, instaurada a través de apoderado judicial, por la señora LEIDY 

ALEJANDRA GAVIRIA, en representación legal de su hija la menor de edad ANA 

SOFÍA COLORADO GAVIRIA, en contra de JOHANN ANDRÉS COLORADO 

VILLA y LUIS ALBERTO COLORADO TORO. 

 
SEGUNDO. - Dar el trámite del proceso VERBAL SUMARIO, establecido en el Libro 

Tercero, Sección Primera, Titulo II, Capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. – ORDENAR el pago de alimentos provisionales a favor de la menor de 

edad ANA SOFIA COLORADO GAVIRIA, por el equivalente al 25% del salario 

mínimo mensual legal vigente, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

 

CUARTO. – NEGAR las medidas cautelares solicitadas, como quiera las mismas 

resultan improcedentes, toda vez que no existe cuota alimentaria fijada y por tanto 

no hay cuota que “asegurar”, por el contrario, el proceso que nos atañe es 

precisamente para fijar la cuota alimentaria; y, de conformidad al artículo 590 del 

C.G.P, que contempla las medidas cautelares en el proceso declarativo, lo 

solicitado no cabría en esta clase de procesos. 

 

QUINTO. - NOTIFICAR este auto a las partes demandadas, los señores JOHANN 

ANDRES COLORADO VILLA y LUIS ALBERTO COLORADO TORO, 

personalmente, enviando copia de esta providencia, de la demanda, y anexos al 

canal digital elegido con tal fin, con estricto arreglo en lo dispuesto en artículo 6° y 



8° de la ley 2213 de 2022, la notificación personal se entenderá realizada 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío y recibo del mensaje, y el 

término de traslado de diez (10) días hábiles para ejercer, a través de apoderado 

judicial, su derecho de defensa; empezará a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación.  De no atender lo anterior, se deberá realizar de conformidad al art. 291 y 

391 del C. Gral. del P. 

SEXTO. – NOTIFICARLE al señor Agente del Ministerio Público el presente auto y 

correrle traslado por un término de tres (3) días, atendiendo las facultades otorgadas 

por Ley y previstas en el artículo 46 del C. Gral. Del P. Así mismo notificar a la 

Defensora de Familia adscrita a este Despacho. 

 

SÉPTIMO. - RECONOCER personería jurídica al Dr. NELSON DARIO RESTREPO 

RESTREPO, identificado con C.C. Nro. 70.038.037 y con T.P. Nro. 40.808, en los 

términos del poder a él conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 

 

 
 

 
AHG 
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